
ANUNCIO de 18 de enero de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador incoado a D. Julián Vargas Vargas. (2008080310)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.° 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. 

Denunciado: D. Julián Vargas Vargas. 

Último domicilio conocido: C/ G. Martín Cerezo, n.º 4. 10300 Navalmoral de la Mata.

Expediente n.º: S/088-2007. 

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), artículo 2.1.1. 

— Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de conformidad con las
normas de comercialización aplicables a las frutas y hortalizas frescas, en su art. 14.1. 

Tipificación de la infracción: 

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3. 

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), artículo 52.3 a) 3.º. 

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €). 

Órgano resolutorio: Directora de Salud del Área de Navalmoral de la Mata.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Sr. Director General de Atención Socio-
sanitaria y Salud. 

Cáceres, a 18 de enero de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •

Miércoles, 6 de febrero de 2008
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